
 

                      
 

CARTERA DE SERVICIOS NEONATOLOGÍA  
 

Asistencia neonatal especializada las 24 horas del día: 
 
PATOLOGÍA:  
 
-Todo recién nacido a partir de la semana 28 de gestación, sin patología prenatal conocida 
subsidiaria de cirugía en el periodo neonatal.  
-Fracaso respiratorio del recién nacido prematuro y a término. 
-Hipertensión pulmonar. 
-Síndrome de aspiración meconial. 
-Cardiopatías congénitas que no requieran cirugía en el periodo neonatal inmediato. 
-Sepsis e infecciones de transmisión vertical. 
-Patología nefrourológica. 
-Enfermedades hematológicas que requieran soporte. 
-Metabolopatías. 
-Malformaciones- Síndromes congénitos no quirúrgicos. 
-Alteraciones ortopédicas, centro especializado en manejo de Osteogénesis Imperfecta.  
-Alteraciones neurológicas (encefalopatía hipóxico-isquémica leve, hipotonías congénitas, 
convulsiones y estatus epiléptico, otras alteraciones del neurodesarrollo, etc.).  
-Displasias óseas. 
-Urgencias: Estabilización inicial del recién nacido a partir de la semana 23 de gestación, hasta 
su traslado. 
 
-TÉCNICAS:  
 
-Administración de surfactante. 
-Administración de Oxido Nítrico inhalado 
-Soporte ventilatorio invasivo (ventilación mecánica convencional, ventilación de alta frecuencia). 
-Soporte ventilatorio no invasivo (Oxigenoterapia de alto flujo, CPAPn, BiPAPn). 
-Drenaje pleural. 
-Soporte hemodinámico. 
-Canalización de vías centrales- Monitorización invasiva. 
-Transfusión de hemoderivados. 
-Exanguinotransfusión total y parcial. 
-Soporte nutricional. 
-Fototerapia. 
-Valoración de la actividad eléctrica cerebral (EEG convencional, monitorización continua de 
EEGa). 
-Técnicas de imagen (radiología convencional, ecocardiografía, ecografía, TAC, RMN). 
-Cribado de Retinopatía del Prematuro. 
-Sedoanalgesia. 
-Cuidados de Enfermería centrados en el desarrollo. 
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